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Nota	de	Redacción:	Norma	Derogada.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	La	justicia	policial	es	establecida	para	enaltecer	el	prestigio	de	las	instituciones	policiales,	imponer	la	austera	sujeción	a	las	reglas
de	la	ética	y	del	honor	en	la	conducta	de	sus	componentes,	asegurar	el	cumplimiento	de	sus	deberes,	conciliar	las	exigencias	de	la	disciplina
con	el	 respeto	a	 la	dignidad	y	decoro	de	cada	uno.	La	 jurísdición	de	 la	 justicia	policial	se	ejerce	por	 los	 tribunale	y	autoridades	que	este
Código	determina.
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